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RE OLUCIón oe LCALD Ín no 28-20 3-A-MDSS

San Sebastián, 17 dejulio del 2023.

LA ALCALDESA DE I.A MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE SAN SEBASTIÁI{.

VISTO: La Opinión Legal N" 4O7-2023-C,AL-MDSS/C, de fecha 13 de julio del 2023, elInforme No 223-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 13 de jut¡o det 2023, el Expediente
Administrativo N" CU 20778, de fecha 13 de julio del 2023, conten iendo la sol¡citud sobre
divorcio ulterior presentado por la adm¡n¡strada doña Irma Sa¡re pumasupa, la Resolución
de Alcaldía No 1¿14-2023-A-MDSS, de fecha t2 de mayo del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1g4" de la Con stitución Política del perú
modificado por la Ley No 30305 Ley de Reforma Constitucional concordante con elartículo II del Título prelimi nar de la Ley No 21912 - Ley Orgánica de Municipalidades, seestablece que las Mun¡c¡p¡l¡dades son órganos de gobierno local, los cuales tienenautonomía política, economica y adm¡n¡strativa en asuntos de su competencia, autonomí.aque rad¡ca en ejercer actos de gobiernq actos administrativos y de adm¡n¡strac¡ón, consujeción al ordenamien to jurídico vigente;

Que, el articulo 70 de la Ley N" 29227, concordante con el primer párrafo delartkulo 130 del Reglamento de la Ley de Separación Convencional y divorcio Ulter¡oraprobado por Decreto Supremo No OO9_2008-JUS: transcurridos dos meses de emitida laresolución de alcaldía o el acta notar¡al según sea el caso, cualquiera de los cónyugespuede solic¡tar ante el alcalde o notar¡o la disolución del vínculo matrimonial. D¡cha sol¡

'San Sebastián, cuna deAy[us y panakas Reales'

Que, mediante ra Ley No zgz27, Le,/ que regura er procedimiento no contenciosode la separación convencronar y d¡vorc¡o ultei¡or eri ras Municiparidades y Notar¡as y suReglamento aprobado por Decreto supremo No oo9-2008-JUS, se estabreció ra atribuciónde los Gobiernos Locares para tramitar ros procedimientos no contencioso de separaciónconvencional y d¡vorcio ulterior;

Que, med¡ante Resorución Directorar No 6o-2015-lus/DGJC, de fecha 02 de marzodel 2015, emit¡da por ra Dirección Generar de Justicia f órñá, 0", M¡n¡ster¡o de Justicia yDerechos Humanos, ra Municiparidad Distr¡tar de s"n's"¡urti¿n n, ,¡oo 
"oJ¡t á" ürJllevar a cabo el procedimiento 

.no 
contenc¡oso de Separación Convencional ;ñ;;ulterior; y esta ha adquirido ca¡ácter indetermin.ao, po,. o*r"to Leg¡srativo No 1452, defecha 16 de setiembre del 2018, aprobado mediante b".r"to Srpr"ro No 004_2019-lUS,de fecha 25 de enero del 2019;
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debe ser resuelta en un plazo no mayor de qulnce (15) dias. Declarada la disolución, el
alcalde o notario dispondrá su inscripción en el registro correspondiente;

contencioso de la separac¡ón convencional y divorcio ulterior en las municipales y notarias.
blece que: La resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimon¡al, a que se refiere

el articulo 13o del presente reglamento, agota el procedim¡ento no contencioso establecido
por Ley;

Que, med¡ante Resolución de Alcaldía N. 144-2023-A-MDSS, de fecha 12 de mayo
del 2023, se declara fundada la solicitud de separación convencional interpuesto por don
Luciano Quispe Quispe y doña Irma saire pumasupa; en consecuenc¡a, se les declara
separados legalmente a dichos conyuges; suspendidos los deberes relauvos al lecho y
habitación, quedando subsistente el vínculo matrimonial (...);

Que, con Formulario único de Tramite (FUI) No 57017_ CU N. 20778-2023, de
fecha 13 de julio der 2023, ingresado por mesa de partes de ra Municipar¡dad Distritar de
san sebastián, la administrada doña Irma saire pumasupa, petic¡ona ra disorución der
vínculo matrimoniar, ar haber transcurrido dos meses desde ra emisión de ra Resorución de
Alcaldía que decrara fundada ra soricitud de separación convencionar interpuesta por don
Luciano Quispe Quispe y doña Irma saire pumasupa, conforme al arti.ulo l3o del
reglamento de ra Ley de separación convencionar y Divorcio urterior aprobado por Decreto
Supremo No 009-2008-JUS;

Que, mediante Informe No 223-2023-GAL-uscDU/MDSs, de fecha 13 de jur¡o der
2023, emitido por er servidor designado por ra Munrciparidacf D¡stritar de san sebastián
responsable de la verificación der cumprimiento de ros requisitos exigido por ra Ley de
separación convencionar y D¡vorc¡o urterior verifica que ha tánscurrido más de dos meses
de emitida la Resorución de Arcardia que decraro ra separación convenc¡onar, por ro que
cualqu¡era de los cónyuges se encuentran facultados paia solicitar la disolución del vÍnculo
mar.mon¡ar, conforme señara er artícuro 7 de ra Ley N" 29227, concoñante con er articuro
13o del Decreto supremo No 009-2oog-JUS; en tal sent¡do, al haberse verificado el
cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en ra normatividad vigente ar respecto corresponde decrarar
fundada su petición;

Que, mediante Op¡n¡ón Legal N" ,IO7-2023_GAL_MDSS/C, de fecha 13 de julio det
2023, emit¡do por er Gerente de Asuntos Legares de ra Municiparidad Distr¡tar de san
sebastián, opina procedente ra soricitud de ra adm¡nistrada doña lrma saire pumasupa,
respecto a la Disolución del vínculo matr¡monial;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades con
artícufo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

feridas por la Ley No 27972, inci
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Que, el artículo 14o del reglamento de la Ley que regula el procedimiento no
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SE RESUELVE:

enrÍcuto pn¡¡lrno, - DECLARAR FUNDADA la solicitud de d¡vorcio ulterior
¡nterpuesto por doña Irma sa¡re pumasupa; en consecuenc¡a, DrsuELTo rl vÍ¡rculo
MATRIMONIAL entre don LUCIANO eUISpE eUISpE y doña IRMA SAIRE
PUMAsuPA, matrimon¡o celebrado el 26 de junio de 1988, ante la Municipalidad Distrital

Chinchero, Provincia de Urubamba, Reg¡ón de Cusco.

DISPONER la inscripción de la presente resolución en las

RecÍsrnEse, comuri se, cút'tRtese v lncxÍv¡sr.
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entidades que corresponda, a través de ra oficina de separación convencionar y D¡vorc¡o
ulterior, por tanto: GTRESE oficio al Jefe de los Registros públicos de la oficina Zonal
Registral No x-sede Cusco, para su inscripción en er Registro de personas; GTRESE oficio
a la Municipalidad Distrital de Chinchero, para la ¡nscr¡pc¡ón y anotación marginá en el
acta de matr¡mon¡o correspondiente, y GTRESE oficio ar Jefe de RENIEC- cusio, para er
correspond¡ente camb¡o de estado civil de los administrados en sus respect¡vos documentos
de ¡dentidad.

ARTÍCULO TERCERO. - ESTABLECER que ra presente resorución agota er procedimiento
no contenc¡oso de r: separación convencionar y d¡vorc¡o urterior rearizado ante ra
Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián.

il

S CR

A cAt-08

on'áiro,'r1'pr','?r,, §! www.m unisansebast ia n. gob.pe

=-.,.:--
Cor¡pron(t¡dot co¡tiro

'SanSebastián, cuna deAyttus y panakas Reates'

anrÍcuto cuanro. - DrspoNER que ra oficina de separación convencionar y D¡vorcio
ulter¡or de la Municiparidad Distr¡tar de san sebastián o ra Gerencia de Asuntos Legares
notifique la presente a los ¡nteresados.

lnúcu.o ou¡rro. - ENCARGAR a ra oficina de Tecnorogía y sistemas Informáticos
la publicación de ra presente resorución en er portar institucionar de ra Municiparidad Distritar
de San Sebast¡án.


